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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

2482 BELAGUA 2013 S.A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace público que la Junta General Extraordinaria y Universal de la
sociedad Belagua 2013 S.A., con domicilio social en Pozuelo de Alarcón (Madrid),
Parque Empresarial  La  Finca,  Edificio  17,  Paseo del  Club  Deportivo  núm.  1,
celebrada el 23 de febrero de 2026, adoptó con el voto favorable de la totalidad de
los accionistas de Belagua 2013, S.A. (la "Sociedad"), titulares, por tanto, del cien
por cien (100%) del capital social de la Sociedad con derecho a voto, según se
desprende de la lista de asistentes que, firmada por todos ellos, así como por el
presidente  y  el  secretario  de la  reunión,  se  une al  acta  de dicha reunión,  un
acuerdo de reducción de capital  por  amortización de acciones propias.

El acuerdo se refiere a la reducción del capital social por un importe total de
3.507.831,18 €, mediante la amortización de 583.654 acciones, de 6,010121036 €
de valor nominal, con cargo a reservas voluntarias.

De  estas  acciones,  300.427  acciones,  numeradas  de  la  7.661.957  a  la
7.962.383, ambas inclusive, se encuentran ya en la autocartera de la sociedad,
mientras que las restantes 283.227 acciones, numeradas de la 5.947.102 a la
6.218.399, ambas inclusive, y de la 4.864.359 a la 4.876.287, ambas inclusive,
serán adquiridas por la Sociedad, dentro de los 30 días siguientes a la fecha del
acuerdo, previa renuncia, que se manifiesta en este acto, por parte de todos los
accionistas al derecho de adquisición establecido en el artículo 338 de la Ley de
Sociedades de Capital, dándose todos por notificados de dicha propuesta según
requiere el artículo 339 de la citada Ley.

Como consecuencia de esta reducción, el capital social quedará situado en un
importe  de  44.520.536,53  €,  integrado  por  7.407.594  acciones  con  la
correspondiente  modificación  del  artículo  6  de  los  estatutos  sociales.

Madrid, 18 de mayo de 2026.- Secretario del consejo de administración, D.
Diego L. Lozano Romeral.
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